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V)CORREO GENERAL DE ESPAÑA.
l^fadrid a 4 . ^íayo de l y y o .

C O N T I N U A C I O N  D E  L O S  P U E B L O S
que comprehcnde d  Partido , y Jurisdícion de la P illa  
de M o r e l l a .

^5’ A stell  d e  c a bres  {Lugar de) dista
2.. leguas de Mordía  acia Oriente : es 
de muy corta población ; tiene una 
Parroquia perteneciente al Obispado 

de Tortosa^ Ha ascendido la cosecha del ano pasado á 
300. caízes de trigo ; y 3 5 . arrobas de lana. E l terreno 
de este Lugar es fr ío , montuoso , y áspero , y poco 
agradecido á las labores.

i 6 .  C a s t e l l f o r t  {V illa  d e )  dista de Valencia 
20. leguas acia Poniente : consta de 1 2 5 . vecinos en 
una Parroquia , cuyo a¿lual Cura es Don 3 oseph Mese- 
ger. La cosecha del ano pasado ha sido, i 0. caízes de 
trigo; 80. de espeltoso : 30. de cebada ; y  lana i i o .  
arrobas. Su terreno es fr ío , y  seco ; y  con tener el ter­
mino 4 . leguas de circunferencia dá muy poco de s í , áO cau-
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causa de ser las labores del campo muy floxas, y  pudie­
ra tener mas beneficios aprovechando las aguas de algu­
nas fuentes que humedecen el terreno.

1 7 .  C astellnou {V illa  d¿) dista de su Capital
1 2 . leguas acia Poniente : consta de 350 . vecinos en 
una Parroqviia , cuyo Párroco es el D r . D . Esteban

Su cosecha ha ascendido á 890. caízcs de 
tr ig o ; 700. de Hadaza : vino de 5. á 60. cántaros: 50. 
arrobas de lana : 10500. libras de seda; y  40 . arrobas 
de lino. E l terreno es conocidamente útil para v in as, y 
Garroferos.

18 . C astillo  DE V il l a  MALEFA ( í/t?) Se­
ñorío del Duque de Villa-herm osa, dista de Valencia 
poco mas de 12 . leguas entre Oriente, y  Mediodía : es 
de corta población , en una Iglesia anexa á la Parro­
quial de Ludiente, cuyo a»5fual Vicario es el Doctor 
Don dloseph Gramiles. Su cosecha ha sido, 5 84. caízes 
de trigo : 28 . de hadaza : 3 3 . de cebada : 18 . arrobas 
de lana ; y  i  5. arrobas de cánamo.

1 9 . C a t i {V illa  de) dista de Valencia 1 7 .  leguas 
acia el Mediodía : consta de 300. vecinos en una Par­
roquia , cuyo a¿lual R eílo r es el D r, D . Francisco

Su cosecha ha sido , 10590. caízes de trigo: 50. 
de espelta : 14 . de avena : 54. de cebada : 80. arrobas 
de lana ; y  140. libras de seda. Se fabrican unostegidos 
de lana , llamados colórelas, y  algunas estameñas.

20. C a u d ie l  ( Villa de) dista de Valencia 10. le­
guas ácia el M ediodía, y  20. de Mordía ácia el Norte: 
consta de 2 2 5 . vecinos en una Parroquia , cuyo ai5lual 

•Párroco es el D r. D . Manuel Puyo : Tiene un Con­
vento de Religiosos Agustinos D escalzos, cuyoR eA or 
es F r . Miguel de S. Nicolás. L a  cosecha del año pasado

. ha
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ha ascendido á I0O32. caízes de trigo : 12 0 . de ceba­
da : de avena 20. : 680. de panizo : 60. cántaros de 
vino ; 13 6 . arrobas de lana : 60. libras de seda ; y  2 4 . 
arrobas de cánamo. Tiene dos Fábricas de aguardiente, 
que en el dia están sin uso.

a i .  C h i v a  dista de Valencia 2 1 .  le­
guas acia Poniente : consta de 6 3 . vecinos en una Par­
roquia , cuyo actual V icario es el Dr^ D . Joseph Saha* 
u r . Su cosecha ha sido , 780. caízes de trigo ; 40. de 
c e b a d a : 20. de avena : 6 . de judias^ y  30. arrobas 
de lana.

a 2 . C h o d o s  {V illa  de) dista de Valencia 10. le­
guas ácia el mediodía : es de corta población, y  tiene 
una Parroquia correspondiente al Obispado de Torto- 
sa. Su cosecha ha sido , 570. caízes de todos granos; y  
100. arrobas de lana.

a 3 . CiNTOHREs {V illa  de) dista de Valencia -2 5 . 
leguas ácia O riente: consta de 2 2 5 . vecinos en una 
Parroquia , asistida con nueve Eclesiásticos residentes, 
y  su actual Cura es el D r . D .  Pedro Colomér. La cose­
cha del año pasado ascendió á i 06oo. caízes de todos 
granos: 140 . arrobas de lana; y  54. libras de seda.Tie- 
nc varios telares de lana , en los que se construyen esta­
meñas, y otros tegidos del gusto , y  consumo del País.

a4- CiTiXT {Baronía de) de su Capital 1 3 . 
leguas ácia M ed iod ía: consta de 60. vecinos, com- 
preendiendo en este numero algunas Masías, ó Casas 
de Cam po , en una Parroquia, cuyo adual Cura es 
Don Alonso del Valle. L a cosecha del año pasado ascen­
dió á 2 6 6 . caízes de trig o : de panizo i  50.: de cebada 
9 . :  de avena 8 .:  vino 20. cántaros; 2 5 . arrobas de 
lana : 529. libras de seda; y 6 5 . arrobas de cáñarno.

1 O  2  C o r -

Ayuntamiento de Madrid



210.
2  5 ■ C ortes d e  areno so  ( F ilia  d¿ ) dista de V a­

lencia I 5. leguas acia Mediodía : consta de 1 2 2 . veci­
nos en una Parroquia, cuyo Patronato , y el Señorío 
Temporal pertenece al Excelentisimo Señor Conde de 
Aranda ; el atflual Cura Párroco de dicha Iglesia es el 
D r. D , Benito Rmsta- La cosecha del año pasado as­
cendió á 10 54 3 - caízcs de trigo: 2 4 .d e  panizo; 2.2.6. 
de cebada : 2.24. de espelta , y  avena : 80. cántaros de 
vino : lana 100. arrobas ; y i  5. de cáñamo. E l terre­
no de esta Villa es de tierras delgadas, y  secas; pero á 
diligencias del cultivo se ha hecho útil para trigo , y vi­
ñas , y  este fruto se logra de pocos años á esta parte , á 
causa de que en el termino de l a y  Cortes viejas  ̂
que está bastante defendido de los ayres , produce bien 
el viñero; de tal modo,que en quatro dias brotan,y ma­
dura la liba perfectamente. La elección de los terre­
nos , á veces es la causa principal de los frutos; ra­
zón por la que se habia de estudiar cuidadosamente su 
naturaleza , y conforme á sus qualidades darles las 
plantas. Este ¡feliz efeClo producirán las Academias de 
Agricultura , y algún estudio , aunque pasagero , de la 
Física. Tiene esta V illa algunos telares de lanas para es­
tameñas, y  paños rorií/Zuioj; y  el dia de 5. Vicente 
Ferrer feria ,en  la que se comercian algunos géneros 
del País. Su monte cria algunas matas de fusta crecida, 
como robles , y  o tro s, empleando en el dia sus made­
ras para hacer cubas. Tiene asimismo el corto beneficio 
de dos Riachuelos, el uno llamado Rio podrido , y  el 
otro Rio bueno ; pero son de tan corto caudal que á ve­
ces están secos, y no favorecen las tierras de labor.

2 6 .  C u e v a s  d e  B e n r o m a n  ( Filia  d e ) dista d e su  
Capital 1 4 . leguas acia Oriente; consta de 2 5o.vccinos 

.1; J  en
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en una Parroquia , asistida por siete Beneficiados, y 
un Cura , que es Frey Don Óoseph V a l , del Habito de 
Montesa , á cuya Orden pertenece el Patronato de dii 
cha Iglesia. La cosecha del an a pasado ascendió a 

caízes de todos granos r 6oo. arrobas de acey-* 
te ; 40. cántaros de vino; i 50. arrobas de lana ; y  3 4 7 . 
libras de seda.

2.j: CuLLA (/̂ '¿//íí dista de Valencia 1 5 .  le­
guas acia el Norte , es d e  muy corta población. Tiene 
una Parroquia , Patronato del Orden de Montesa , y 
S . Jorge de Alfam a,su Cura es el D r. F r, X?. Mariano 
Roca , de dicho Habito. La cosecha del año pasado asr 
cendióá 3 2 3 . caízcs de. trigo : z 5. de cebada : 6. de 
avena : 9. de ¿spelta t  1 4 . de judias : t 0. cántaros do 
v in o ; i2t>> arrobas de lana ; y iz .H ib r a s  de seda. E l 
terreno-de esta Villa , com o está muy alto , es frío en 
las quatró Estaciones del ano , y  bastante escabroso» 
sinl.limba/ga, dá la sementera á.6. por r , prueba, clara 
de que si ss dieran las labores, según los; preceptos, do 
una sabia'Agricultura serian mas ventajosas sus cose­
chas ; y lo mismo que de esta Villa se puede decir dé 
toda Paspaba.

28'. F o rcall  {V illa  de) dista de V alencia.20. le? 
guas áciíí'Modiodia : consta.de 2.113. vecinos en una 
Parroquia, cuyo Cura es Don Fernando Monserrat A ir 
vxenez de ürrea. Tiene un Convento de Religiosos D o ­
minicos , cuyo Prior a<5tual es F r, Pedro Mur, La co? 
secha del año pasado ascendió á 1 09.12..caízcS: de trb 
go ; 140 ; de cebada ; lana 1 00. arrobas : 9. lir
bras de sedíts y 35* arrobas de cáñamo. Pasan por este 
terreno tres Ramblas'-, la una de Caldes,\7í otra de Canta- 

, y  la tercerade Los Regidores de esu
O  3 V i-
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V illa dicen en su Relación , que no obstante de llevar 
agua estas Ramblas solo en Invierno,y Primavera , con 
to d o , si se les permitiera á los Labradores de este Pue­
blo tomar las aguas de la Rambla de Caldes , regarían, 
una gran porción de terreno muy útil para todos frutos, 
5̂  particularmente para Moreras , viñas, y cáñamo : no 
dicen quien les embaraza el disfrutar este bcneticio; pe­
ro al Gobierno, como Padre común, le toca averiguar 
la causa de este desconsuelo , y  facilitarles á aquellos, 
pobres Labradores el alivio que merece su fatiga; y  al 
mismo tiempo aumentar de este modo las rentas del 
Estado.

2 9 . F uentes DE A yo d a r  (Xw^íir í/¿)‘ dista de la 
Capital T 5. leguas acia el Norte : consta de So.,vecinos 
que reciben los Santos Sacramentos en una Iglesia suge- 
ta á la del Convento de Religiosos Dominicos de Ayo- 
dar  ̂ su a<5tual Vicario es F r. Nicolás Llobregad. La co­
secha del año pasado ascendió á 20. caizes de trigo : 
300. cántaros de vino ; y 6 3 . libras de seda.

30. G aybiel {Lugar de) dista de su Capital 10. 
leguas acia el Norte : consta de 7 2 . vecinos en una 
Parroquia , cuyo actual Cura es el D r. D . Vicente So­
rolla. La cosecha del año pasado ascendió á 89. caizes 
de trigo : 22. de panizo : 2Ó0. cántaros de v in o ; 3 50. 
arrobas de pasas ;y  350. libras de seda.

3 1 .  Herues y  U sans ( í/e) dista de Valen­
cia 2^. leguas ácia Mediodía : consta de 4 2 . vecinos 
en una Parroquia, cuyo Cura es el D r. D . Juan Bau­
tista Antolí. hn cosecha del año pasado . f u e ,  5.5Ó. 
caizes de tr ig o : cebada 52. : 20. cámaros de vino ; 50? 
arrobas de lana ; V 5 i • libras de seda. E l terreno de es­
te pueblo es muy áspero , y  montuoso , carece de

a g u a s
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agiias, y  cuesta mucha fatiga el cultivo de los Cam ­
pos en este áspero territorio.

3 2 .  L u cen a  ) dista de Valencia 1 4 . le­
guas acia el Norte ; consta con su A nexo higueroles de 
2 3 0 . vecinos en 11 na-Parroquia , servida por nueve Be- 
neíiciadüs, cuyo atíliial Cura es el D r. D . ThomásPar~ 
do. La cosecha del año pasado fue 20400. caízes de to­
dos granos; 500. arrobas de aceyte 2 0 . cántaros de 
vino ; 80. arrobas de lana ; y  700. libras de seda.

3 3 . L udiente {Lugar de) dista de Valencia 12 . 
leguas acia el Mediodía : consta de 10 2. vecinos en una 
Parroquia, que pertenece, y  también el Señorío del 
Pueblo al Duque de Villa-hermosa ; el aiílual Cura es 
el D r. D . Pasqual Collado. La cosecha del año pasado 
ascendió á 563 . caízes de trigo : hadaza 160. ; cebada 
52. : vino 10500. cántaros: 2 7 . arrobas de lana: 2 1 6 .  
libras de seda : 3 5 . arrobas de lino ; y  30. de cáñamo.

3 4 . {V illa  d¿) dista de Valencia 19 . 
leguas acia Mediodía : consta de 100. vecinos en una 
Parroquia perteneciente al Obispado de Tortosa : su. 
â diual Cura es Don Antonio Simbor. L a cosecha del 
año pasado ascendió á 7 4 4 . caízes de trigo : 6 . de es- 
pelta : 8. de cebada: 30. arrobas de lana: 475:. li­
bras de seda ; y 80. arrobas de cáñamo.

3 5 . M atet .ft’ ) dista de Valencia 10. le­
guas acia el M ediodía: consta de 6 5. vecinos entre úti­
les , y pobres en una Iglesia , que es Anexo de la Parro­
quia de Candiel, su a f̂lual Vicario es Don Thomás Tor- 
rijo. La cosecha del año pasado ascendió á 100. caízes 
de trigo: 10. decebada : 3 5 . de panizo : 40500. cán­
taros de vino : 120 . arrobas de pasas: 3 5 . arrobas de 
lana ; i  50. libras de seda; y  2 6 . arrobas de cáñamo.

O  4  M01Í-
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3 6 .  ̂ ]V1o n ta n (/'7//.í ./0  dista de Valencia 12 . le- 
giias acia el Mediodía ; consta de i:¿o. vecinos en una 
Parroquia, subordinada al Obispo de Segorbc • su \c- 
tm l C uv:í es Mosen JosepIt Fis.ent. Tiene también ‘un 
Convento de Religios Servitas cuyo Prior es F r . Jo- 
seph Soñaría. Aunque el terreno de esta Villa es M on­
tuoso , y muy áspero,, con todo la industria de los 
Labradores , y la firmeza de su aían le hace dar algu­
nos ínitüs. Su cosecha del ano.pasado fue 8oo. caízes 
de trigo t 50, de cebada : 7 6 . de panizo : 80. cántaros 
de vin o; 9 0 .arrobas de pasas: i 8 .  arrobas de lana: 
30 0 . librasde seda > y  90. de cánamo.

37-' M ottanejos ( *  ) dista de Valencia
1 4 . leguas acia el Mediodía : consta su población de 
45  ̂vecinos en una Parroquia que compreende el A ne­
x a  Arahuel, su Cura ts  Masen Josph M anin.

J  D ice  la Relación del Ayuntamiento , queá cau­
sa de que el Rio. Mijares divide esta Parroquia , y  su 
A n e x o , sucede muchos dias de fiesta en el Invierno , y  
qiundo. ocurren furiosas avenidas , quedarsesin Misa, 
y  demás asistencias: espirituales en el Lugar áe Arahuel., 
porque el C ura de Montamjas es quien está obligado á 
asisdrtes.i Terrible desconsuelo que hayan de carecer 
del pasto espiritual los Fieles,, quando andan azotando 
calles, y sin exercido.alguno sagrado, tantos beneficia­
dos simples í Esto es digno de admiración entre noso- 
tios , que , gracias á la Misericordia Divina , tenemos 
la Fe tan encendida r mucho nos convendría tener la 
caridad un poco mas inflamada , y hacer que trabajáran 
en la vina d d  S eñ o r, los que solo van á la vendimia, 
sm pasar por la fatiga del trabajo, ni la poda. Estos ma- 
e s , espero en D ios que han de. tener remedio en este

di-
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dichoso reynado en cT que sehacerr prodigios, que du­
darán ios venideros, al ver que no tuvieron poder ni 
valor para su execucion nuestros Antepasados.

•La cosecha de Montanejos ha sido , i©6oo. caízes 
de trigo : lo o . de cebada : i6 o . de panizo : 14 . de ju­
dias , 40. cantaros de vino : i 8". arrobas de lana r 460. 
libras de seda; y  30. arrobas de cahamo.

3 8 .  Ü L o c A u  DEL R e y  (  Filia de )  d is t a  d e  V a l e n ­

c ia  2.0. l e g u a s  a c ia  el n o r t e  : c o n s ta  d e  i : ¿ o . .  v e c in o s  e n  

u n a  P a r r o q u i a . , s u b o r d in a d a  a l  A r z o b i s p a d o  d e  Z a r a ­

g o z a  su  a c t u a l  C u r a  e s  l̂oseph Escorihmla. L a

c o s e c h a  d e l  añ o; p a s a d o  a s c e n d ió ,  a  10 4 9 3  c a í z e s  d e  t r i ­

g o  r 8 0 .  d e  c e b a d a  5 .  d e  e s p e lt a  r  8 .  d e  a v e n a  : 1 5 8 .  

a r r o b a s  d e  l a n a y  1 1  5 . l ib r a s  d e  se d a ..

Tiene esta V illa en su termino 4 . M ontes poblados 
de diferentes matas.. E l primero es el de las Lomas pro- 
prio de diferentes particulares, dividido en veinte suertes 
de tierra, las diez llamadas Masías con casas pobladas, 
y  las otras diez son. heredades :: tiene enebros , aliagas,, 
algunos pinos, y  enemas. E l segundo es la Riera:  ̂ pro- 
prio también de particulares: dividido en’ 4 7 . suertes de 
tierra; las 1 6 . Masías^ y  las 3 1 .. restantes heredades: 
está poblado, de Nogales ,  Alemendros , y otros A rbo­
les frutales, con ro b le s-e n c in a s , y matas haxas^ó 
arbustos, como aliagas ,.boxes , y gabarreras.. E l terce­
ro es Bobalar , parte de la Villa y y  dcl com ún, y  par­
te de particulares-, dividido en r^ , suertes de tierra:, 
la una llamada Bobalar  ̂ y  dehesa de la V illa ,, quatro 
Mnsias, y siete heredades: poblado de pinos nogales,, 
encinas, robles, sabinas, y otros Arboles , y  arbustos 
syliicstres. E l qiiarto es la una parte del co­
mún , y  otra de particulares; dividido en varias suertes

de
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de tieiTíj, que son 4. masías, y  distintas heredades: es­
tá plantado dc/r¿/ws negrales^ carrascos , encinas , sabi­
nas, y  enebros.

J . Esta división dá un bello evemplo del modo 
como se habian de repartir las posesiones montuosas, 
y  también una idea del bien que se podría hacer á mu­
chos Pueblos á mui poca costa. Esta Obra que nos ofre­
cerá clara , y distintamente las entermedades de Espa­
ña , nos dará también los remedios mas convenientes, 
para reparar sus atrasos, y  ponernos en estado de no 
sentir tantas afiicciones en las malas cosechas.

3 9 .  ̂ O rells ( Lugar' de ) dista de Valencia 2 2 . le­
guas acia el Poniente : consta de 6 4 . vecinos en una 
Parroquia, cuyo a^ivial Regente Cura es el Doctov Don 
francisco Guart. La cosecha del año pasado ascendió, 
á 3 4 6 . caízes de trigo; 40. de cebada : 16 . de avena; 
20. de panizo; 5 4 .d e  judias: i0 . cantaros de vino: 
3 4 . arrobas de lana ; y  330. libras de seda.

La semana que viene se dará la conclusión de este 
Corregimiento de Mordía.

P E A L
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD,
A  C O N S U L T A  D E L  C O N S E J O

P O R  L A  Q U A L  S E  S IR V E  D E C L A R A R ^  
que en todos los- Pueblos en donde hubiese Gefe M ili-  
tar , h¿iya de conocer este de las causas , y delitos que 
cometiesen los M ilitares; y en donde no los hubiese-̂  
las Justicias Ordinarias,ON CARLOS POR LA GARCIA de DIOS, Rey de Castilla, de León , de Aragón, de las dos Sicilias, dejerusalen, de Navarra, de. Granada, de Toledo, de Valenda , de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo­ba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de losAl-
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a i 8Algarbes, de Algecira , de Gibraltar, de las Islas de Canarias , de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas , y Tierra-firnie del Mar Océano , Archiduque de Austria , Duque de Borgofia, de trabante, y de Milán , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona, Se­ñor de Vizcaya , y de Molina, &c. A los del ini Consejo, Presidente, y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles -de la mi Ca­sa y Corte, y Chancillcnas, y á todos los Cor­regidores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros Jueces, y Jus­ticias de todas las Oiidades, Villas, y Luî arcs de estos mis Reynos y Señoríos, á quien lo contenido en esta mi Cédula toca, ó tocar pue­da en qualqtiier manera; salud y gracia : SA- BED , que en Consulta de veinte y tres de Fe­brero próximo puso, el Consejo en mi Real iiF teligenda la Representación que le hizo la Sala del Crimen dte mi; Real Audiencia de Cataluña;, dando cuenta de que DoiriCLanuel de Torrente .y Castro, Ministro mas antiguo de ella, á coi> secuencia de la noticia que le comunicó uno de los Alcaldes de Barrio de su Quartél-, de un de­lito de estupro cometido por un Oficial Milî  tar, le habia-formado causa, y proveído el Autode
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aipde captura y embargo de bienes, en uso de la Jurisdicion ordinaria, y según lo prevenido en el Articulo catorce de la Real Cédula expedi­da en trece de Agosto del año pasado de mil setecientos sesenta y nueve, para el estableci­miento de Quarteles, y Alcaldes de Barrio, por el qiial se concedía a las Salas Criminales, y á los Alcaldes en sus respedlivos Quarteles, que pudiesen conocer en todas las Causas Crimina­les, y de Policía contra qualesquiera clase de personas , quedando anulados los fueros privi­legiados en quanto á Seculares , y solo subsis­tentes para los casos en que los esentos come­tieran alguna falta, ó delito en sus empleos, ú oficios, con arreglo á lo paftado en las Condi­ciones de Millones con el Reyno, y lo que pe­dia el bien público: Que por no haber la pro­porción necesaria en las Cárceles de la Ciudad, para tener el Reo con la distinción correspon­diente á su calidad y circunstancias , pasó ofi­cios con el Capitán General de aquella Provin­cia, Presidente de la misma Audiencia, á fin de que diese las dispociones convenientes, pa­ra que en la execucion de esta providencia no hubiese embarazo , y que el Reo fuese con­ducido á la Cindadela, ú otro parage donde
es-
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n oestubiese con seguridad, y siempre á su disposi­ción; yen su respuesta manifestó, que antes de haber recibido el oficio había hecho poner en la Torre de la Cindadela al referido Oficial Mi­litar, por la quexa que se le dió de su delito, y que sin negar el fundamento de la solicitud fun­dada en el Articulo catorce de dicha Real Cé­dula, le hallaba mayor en las Ordenanzas Mili­tares para no desprenderse del Reo, desenten­diéndose de la jurisdicion que se cometía al Tri­bunal de Guerra ; y asi, que poniéndolo en no­ticia del mi Consejo, se suspendiese todo pro­cedimiento mientras se declaraba la competen­cia : y que en su execucion lo hacia presente dicha Sala, á efefto de que se tomase la pro­videncia conveniente, á fin de que dicho esta­blecimiento prodiixese las buenas consecuencias qué le eran propias , y no se hiciesen tan fre­cuentes semejantes delitos, con el asylo de es­tar esentos de la Jurisdicion ordinaria. Y con presencia de todo lo referido, y de lo expues­to en el asunto por el mi Fiscal , examinado por el mi Consejo la importancia de este asun­to , teniendo presente , que por las Ordenan­zas Militares está dispuesto la forma de casti­gar á los Oficiales, y Soldados que delinquenen
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r a íen qualqulera crimen, y particularmente en es­te; y persuadido á que nada puede ser mas conforme que el evitar competencias, para ase-' gurar la mejor administración de justicia, me expuso su parecer; y conformándome en todo con él, por mi Real Resolución á la citada Consulta, he tenido por bien declarar, que en todos los Pueblos en donde hubiese Gefe Mili­tar , haya de conocer este precisamente de sus causas y delitos que cometiesen; y en donde no le hubiese, por hallarse de transito, ó retirados, las Justicias ordinarias : y que en conformidad de esta declaración , sobresea la referida Sala del Crimen de mi Real Audiencia de Cataluña en sus procedimientos contra dicho Oficial, y remita á su Juez Militar los Autos que hubiese formado contra él. Y habiéndose publicado en el mi Consejo esta mi Real Resolucionen vein­te y dos de este mes , acordó su cumplimiento, y para que le tenga , expedir esta mi Cédula: 
^  Por la qual os mandamos, que luego que la re­cibáis veáis la citada mi Real Resolución, y la guardéis y cumpláis, y hagais guardar , cum­plir y executar, según, y como en ella se con­tiene, ordena y manda, sin permitir su contra­vención aora , ni en lo sucesivo en maneraal-
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1 2 2alguna, teniéndola presente para su observan­cia en todos los casos que ocurran, sin embar­go de lo dispuesto en el Artículo catorce de la Real Cédula expedida en trece de Agosto de mil setecientos sesenta y  nueve, para el esta­blecimiento de Alcaldes de Barrio , pues en quanto á esto tengo á bien derogarle , y quie­ro que en lo demás quede en su fuerza y vi­gor. Que asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta Cédula, firmado de Don Juan de Penuelas, mi Secretario, y Escribano de Cá­mara , y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fé, y crédito, que á su original. Da­da en el Pardo á veinte y nueve de Marzo de mil setecientos y setenta. =: YO EL REY. =3 Yo Don Nicolás de Mollinedo , Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man­dado. El Conde de Aranda. Don Pedro Joseph Valiente. Don Gómez de Tordoya. Don Phe- lipe Codallos. Don Francisco Losella. Registra­
do* Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor: Don Nicolás Verdugo. &c.

C o n  P r i v i l e g i o  d e l  R e y  n u e s t r o  S E n o R .  

En Madrid. Año M D C C L X X .
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